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ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

DE FISCATIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLITICOS LOCAIES,
RESPECTO AL CUMPUMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/193/2025,
CORRESPONDIENTE At INFORME MENSUAL SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

LOS RECURSOS UTITIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA
..LIDERAZGO MORETOS A.C.'" DEt MES DE ABRIT DE DOS MIT VEINTICINCO.

cLosARro rÉc mco-l u nío¡co
Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finoncieros.
Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de constituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Esiotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como oortidos oolíticos.
Reunión formol enire lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Consiitución Políiico de los Estodos Unidos
Mexiconos

Constiiución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

lnstituto Morelense de Procesoi
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
Reporte finonciero obligotorio que debe
presenior mensuolmenie lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los
recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

Acto circunstonciodo de confronlo

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Porlidos Polílicos Locqles

Confronto

Constitución Generol

Constitución Locol

IMPEPAC

lnforme mensuolde ingresos y egresos
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Unidod de Fiscolizoción/UTTF

Secretorío Ejecutivo

TEEM

Solvedodes

Reglomento Soñclonodor del INE

Reglomento rde Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Flscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPTE

tGPP

I.GIPE

ley del IVA

Ley del ISR

GrosARro rÉcMco-¡u RíDrco

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción ciudodono.

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono.

Tribunol Elecioroldel Estodo de Morelos

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnsiituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento
Soncionodores
Fiscolizoción
Electorol

de
en

Procedimientos
Moterio de

lnstituto Nocionoldel

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su
Reglomento

I
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ANTECEDENTES.

Histórico del morco normot¡vo e inslitucionol

.2 Confirmocióh de competencio por porle del lnslituto Nocionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2O1g de fecho quince de febrero de dos mil

diecinueve, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,
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confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecio del origen, monio, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constiiuirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estqtol Electoroly de los óreqs ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electorqles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2O2O,lNE/CG3Z4/2021 e INE/CG224312024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo constitución de Pqrtidos Políticos Locoles. El quince de enero de dos mil

veiniicinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/009/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción,

integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo

responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de

fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Moríq del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lntegronte).

PRESIDENTA DE tA
coMtstóN

C.P. Morío del Rosorio
Monies Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro
Alvorodo Romos

Gregorio

Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

COMISIÓN EJECUTIVA
TEMPORAI.

De fiscolizoción
constitución de
políiicos locoles

poro lo
portidos

2.3 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo C.P.

Aroceli Podillo Montero, Tiiulor de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción

Finonciomienio de este Orgonismo Público Locol, presentó su renuncio onte lo
Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efecios o portir del 3l de moyo de 2025.

ACUERDO IMPEPAC/CEEI358/2025 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAI, DEI INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS
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2.4 Designoción de lo Direcioro Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I89i2025. En sesión exlroordinorio del Consejo

Estotol Electorol celebrqdo el cotorce de julio de dos mil veinticinco. se oprobó el

Acuerdo IMPEPACiCEE/18912025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio Díqz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Renuncio del Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/33212023, como Secre-orio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñqndo.

2.6 Nombromiento del Encorgodo de Despocho de lo Secrelorio Ejecutivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de ogosto del

oño dos mil veinticinco en sesión e;<troordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|247/2025, medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMÁN

MONTEJO, Encorgodo de Despochc, de lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono.

2.7 Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Esfotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/271/2025,

medionte el cuolse designo o lo M. EN D. tr¡ÓNlCn SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio

Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

3. Procedimienlo poro lo constitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político locol. En fecho treinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Esfotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

rM PE PAC/CEE /7 s4 / 2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los O nizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento poro

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como Porlido

o Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el
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Reglomenio poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Poriido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decrelo 6391, Sexto Epoco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veiniicinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

Ciudqdonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE|023/2025, por el cuol se opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que preienden

constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Polílico Locql. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod", sexto époco, número ó39ó, se

publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon consiituirse como Portido Político Locol.

4. Actuociones respecto o lo orgonizoción "liderozgo Morelos A.C."

4.1 Presenloción del oviso de inlención. El 3l de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso de intención onie el

IMPEPAC. con lo que se ociivoron los obligociones estoblecidos en el Reglomenio

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío conlobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 mediqnte ocuerdo IMPEPAC/CEE/O5212025 se oproboron lo Guío

coniobilizodoro, el colendorio de fechos límiie poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes

4.3 Resolución del TEEM. El I 5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo senienci

expediente TEEM/R E C / 05 / 2025-3, revocondo los ocuerdos I M P EPAC/ CEE| 06

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEE/067 /2025, IMPEPAC/CEE/O7O/2025,

IMPEPAC/CEE/}71/2025 e IMPEPAC/CEE/07312025, y dejondo sin efecios los ocios
ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Potlrlcos tocALEs. RESPECTo AL cuMPLrMrENTo DEt AcuERDo TMPEPAC/CEEII93/2025, CORRESpOND¡ENTE Ar INFORME MENSUAT SOERE Et ORtcEN.
MoNTo Y DEsTrNo DE t-os REcuRsos uluzADos poR tA oRGANrzAcróH c¡uoeoa¡¡e DENoMTNADA "uDERAzGo MoREt"os A.c.-. DEt- MEs DE ABRr Dn
DOS MlL VErNrlCrNCO.

Página 5125

^á



impepa
colrsEJo
I STATA L

fi LECTO RAt

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 358 /2025

I mr<¡F¡r@ ü@@r¡

derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 2l de obril del

mismo oño.

4.4 Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/12I/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso de

intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos A.C." en cumplimiento o sentencio dictodo por elT'ibunol Estotol Electorol

del Esiodo de Morelos dentro del expediente TEEM/REC /O5/2025-3.

4.5 lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veiniinueve de obril de dos mil

veinticinco q trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1472/2025 o trovés del cuol se

hoce unq invitoción o lo copocitoción o lo Orgonizoción Ciudqdqno denominodo

"Liderozgo Morelos A.C." en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido por el

Tribunol Estotol Electorol en el expediente TEEM/REC /005/2025-3

4.6 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se llevó

o cobo lo Copocitqción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constiiuirse como Fortido Político Locol.

4.7 lnformoción de los inlegronies de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizqción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho treinto de obrilde dos

milveinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos A.C." el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 11506/2025 o trovés del cuol se informon

los nombres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción en estricto ocqiomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TEEM/REC /OO5/2025-3.

4.8 Recepción de informe del mes de obril. Con fecho coforce de moyo de lo

presente onuolidod se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio con

folio 00.l 693, a trovés del cuol se presento su informe del mes de obril, suscrito por el

representonte de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." osí mismo

por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de

recibo informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión

Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

lizó lo certificoción por porte de Secretorio Ejecutivo lo certificoción

rrespondiente respecto q lo presentoción de los informes finoncieros de los

Orgonizociones ciudodqnos de los meses de enero, febrero, morzo y obril de dos

mil veinticinco.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3s8/2025 AUÉ, PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECÍORAI. DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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4.10 Proceso de observociones, oclorociones e invitoción o confronto

4.10.1 Oficio de errores y omisiones del mes de obril. Con fecho cinco de junio de

lo presente onuolidqd, o irovés de oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2133/2025 signodo

por el otroro Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, se notificó el oficio de errores y

omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de obril. de lo
orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

4.10.2 lnviloción o lo confronto. Con fecho cinco de junio de dos mil veiniicinco fue

noiificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2151/2025 o trovés del cuol se le hqce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o lo

confronio.

4.10.3 Confronto. Con fecho frece de junio de lo presente onuolidod, lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío Liderozgo Morelos A.C., se presenió ol octo de

confronto, por lo cuol se procedió o levonior Acto circunsionciodo de Confronto

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.11 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de obril de dos

mil veinticinco. El dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod fue recibido en

lo oficino de correspondencio de este instituto el informe de ocloroción y/o

rectificoción de ingresos y egresos correspondienies ol mes de obril por porte de lo

orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C." osignóndole el

f olio 002127.

4.12 Cerlificoción. El dío veinte de junio de lo presente onuolidod se reolizo por

porte de Secretorio Ejecutivo lo ceriificoción de lo recepción correspondiente

respecio o lo presentqción del informe de ocloroción y/o reciificoción del mes de

obril de lo orgonizoción de lq cíudodonío "Liderozgo Morelos A.C.".

4.13 Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción porq los

Orgonizociones Ciudodonos que Preienden Constituirse como Pqrtido Político

Locol. Con fecho diez de julio del oño dos mil veiniicinco en sesión exiroordinorio

de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PÁNN INS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PA

POTITICOS LOCALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAI" EI.ECIORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs Y elnr¡ctp¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE rA co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAuzAcró¡¡ pant l¡ coHstttuclóH DE pARTtDos

POLIIICOS LOCALES, RESPECTO At CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIENIE AT INFORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN.
MoNTo Y DEsItNo DE tos REcuRsos ulLtzADos poR rA oRGANtzActór.¡ cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREt"os A.c.-. DEr MEs DE ABRn DE
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CIUDADANA DENOMINADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL

MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.

4.14 Sesión del Consejo Estotol Eleclorql. Con fecho quince de julio del oño dos

mil veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo yo citodo se oprobó el
..ACUERDO IMPEPACiCEE/I9312025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES

CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL,

RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
.,LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL DOS MIL

VEINTICINCO."

4.15 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1?3/2025. Con fecho seis de ogosto

fue notificodo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/193/2025, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorql de esie lnstituto en fecho quince de julio de lo presente

qnuolidod, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.".

4.16 Presentoción de informoción requerido o trovés del ocuerdo

|MPEPAC/CEE/193/2025 en su punto TERCERO. Con fecho cotorce de ogosto de lo

presente onuolidod, lo Orgonizqción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

presentó su informe finonciero correspondiente ol mes de julio.

5. Sesión de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución

de Portidos Polílicos Locoles. Con fecho ocho de diciembre del oño dos mil

veinticinco en sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "PROYECTO DE

ACUERDO QUE PRESENIA LA SFCRETARIA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVA

TEMPORAL DE F/SC ALIZACIÓN PARA LA CONSI/ruCIÓN DE PARTIDOS POL/NCOS

LOCALES DEL /NSI/ruIO MORELENSE DF PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, RESPECTO AL CUMPLIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC lCEE / I 93 /2025

CORRESPONDIENIE AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GFN, MONIO Y DESI/NO DE

OS RSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA

AZGO MORELOS A.C.", DEL MES DE A8R/L DE DOS MIL VEINTIC/NCO'"

ese orden de ideos y de los oniecedentes, se somete o consideroción de este

Conseio Estolol Eleclorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEI. INSI¡ÍUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs Y p¡nnctp¡ctó¡ c¡UDADANA euE EMANA DE r.A comrsrór.¡ ¡rrcunvn rEMpoRAr. DE f rscA¡.rzecrór.¡ e¡n¡ u co¡.¡snrucrót¡ oe pARlDos
POI.IilCOS I"OCAIES, RESPECTO AI. CUMPI-IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIEN¡E AI. INFORME MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN.
MoNTo y DEsItNo DE tos REcuRsos uilLtzADos poR tA oRGANtzActó¡'¡ cruoao¡¡¡e DENoMTNADA'uDERAzGo MoREtos A.c.-, DEt MEs DE ABRtt DE
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CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En iérminos del oriículo 41, Bose V, Aporiodo B, numerol ó de lo Constitución Político

de los Esfodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos Z numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon conslituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público Locol Electorol correspondiente, en este coso, el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20219, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de 20.l9, en respuesto

o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivqmente ql IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión y

onólisis de los informes de ingresos y gosios de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Conslilución de Portidos Políticos

Locoles iiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estoiol Electorol emiiir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos deteciodos, con

bose en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo

LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de

ciudodonío que pretenden constituirse como poriido político locol, confoime o lo

dispuesio en: 
-.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAL EIECIORAL DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
Et-EcToRAtEs v p¡nltc¡peclóH ctUDADANA euE EMANA DE rA coM¡sróH errcur¡v¡ rEMpoRAt DE nscALlzlc¡óH pARA tA coNsTITUclóH oe renloos
POIITICOS tOCAI,ES, RESPECTO AL CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIENIE At INTORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE t-os REcuRsos uTruzADos poR rA oRGANrzActór.¡ cruo¡o¡N¡ DENoMTNADA'uDERAzGo MoREtos A.c... DEt MEs DE ABRr DE

DOS Mtt VEINT¡CtNCO.
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Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9.35 frocción

lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del Aportodo

B.

Ley Generqlde lnstituciones y Procedimientos Elecloroles (LGIPE), ortículos l,

2 inciso o),4,5,42numeroles 1y 4,98 numeroles I y 2,99 numerql l, 104

numerol I inciso o), l92numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol I y

19ó.

Ley Generol de Portidos Políticos (LGPP), ortículos 1, 2, 3, 5, 8 numerol 5, I
numerol I inciso b), l0 numerol 1 y 1l numeroles I y 2.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de

Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85,87,88,

93, 95, 383 frocción Vlll, 392, 395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnterior del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudqdono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Estotol Eleciorol del IMPEPAC,

ortículos i, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE. ortículos 1 , 2, 5, 14, 22 numerol 4, 119,

121, 127, 229, 272 o 275y 29ó numeroles I 1 y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Conslituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC (Reglomento

locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

CONSEJO
É STAIA L

T L*CTOüAL

a

a

a

a

a

a

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que:

los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ql IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo LGPP,392 del Código

Electorol locol, y correlotivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, con opoyo de lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizqción y lo Secretorío Ejeculivo, ejerce los

funciones de comproboción. investigoción, informoción, osesoromiento,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3s8/2025QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍATAI ETECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnrtc¡¡lclótt cluoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ co¡¡ustóH EJEcultvA rEMpoRAr. DE FtscAuzAcló¡¡ ¡¡n¡ u coHsr¡ructóH DE pARlDos
POI.ITICOS I.OCALES, RESPECIO AI" CUMPTIMIENTO DEI" ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIENTE AI. INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,
MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR rA oRGANrzAc¡óH ctuo¡o¡t¡¡ DENoMTNADA'uDERAzGo MoREr.os A.c.", DEt MEs DE ABRr DE
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inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos ó,7 y 8 del Reglomento Locol

de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo
revisión, serÓ soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. PROCESO DE PRESENTACIóN DEt INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REV¡SIóN, SOTVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

l. Presentqción del Aviso de lntención.

Con fundqmento en lo dispuesto por los ortículos 8 y 9 del Reglomenio poro los

Orgonizociones de lq Ciudodonío que Pretendon Consiituirse como Portido Político

Locol, ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. [o escrituro o octo conslitutivo de qsocioción civil inleresqdo en constituirse

como portido político locol. Lo escriiuro deberó estor debidomenie inscrito onie el

lnsiituto de Servicios Registroles y Coiostroles del Esfodo de Morelos, mismo que

odemós coniendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio qsentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los foculiodes que con forme o sus documenios bósicos le corresponden

ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuql deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo vido

democróiico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromienio de los personos odminisirodoros y de

quienes llevoron lo represenioción de lo osocioción civil,'odemós;

deberó coniener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constiiucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon serfiscolizodos por el lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser moteriolizodo o

ACUERDO IMPEPAC/CEEI358/2025 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. ELECTORAI. DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcfoRAtEs Y PAnrlc¡¡¡clót'¡ ctuoADANA euE EMANe o¡ t¡ con¡rstór.¡ EJEcu¡tvA TEMpoRAT DE nscAuzActóH ran¡ tl coHstt¡uclór.¡ or pARTtDos

POI.ITICOS I.OCAtEs, RESPECTO AI CUMPI"IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIENIE At INIORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN,
MoNTo Y DEsTlNo DE tos REcuRsos uluzADos poR tA oRGANtzAc¡óH ctuo¡o¡Hl DENoMTNADA'uDERAzco MoREtos A.c.-, DEI MEs DE ABRr DE
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portir de su conformoción como persono morol; osimismo obedece o lo necesidod

de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes

o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por

sus osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuento bqncqrio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con elfin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo eleclrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en lqs entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido político locol.

2. Presentoción de los informes mensuoles.

Posteriormente o lo presenioción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tolcomo lo estoblece el ortículo 3ó del Reglomento

de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonqs que Pretenden constituirse

como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2

de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portir de/ momento del oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hoslo /o
resolución sobre la procedencio de/ regisfro, Io orqanizoción informoró
mensuolmenfe ol lnsfffufo sobre el orioen y desfino de sus recursos. denfro de
los primeros dr'ez díos de codo mes.

t ...1

símismo, el citado numerol3ó del citodo Reglomento, señolo que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros diez díqs hóbiles del mes los

informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós refiere que los

informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un dispositivo

mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los informes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/354/2025 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI DEI. INS¡ITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v eanlcl¡lclóN ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsrór.¡ r:rcu¡rve rEMpoRAt DE r¡sc¡uzactóH ¡¡RA tA coNsTtTUctór.¡ o¡ panloos
POLTTICOS LOCAIES, RESPECIO At CU'\ ?UMTENTO DEr. ACUERDO IMPEPAC/CEE/|93/2025. CORRESpONDTENTE At TNFORME MENSUAT SOBRE Et OR|GEN.
MoNro Y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR r.A oRGANrzAcrór.¡ cruolo¡N¡ DENoMTNADA'uDERAzGo MoREros A.c.", DEr" MEs DE ABRn DE
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mensuoles se presenioró de monero impreso, en medios mognéticos y en los

formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2025.

t...1
Artículo 36. Lo oraonízoción de Ia cíudodanío interesodo en consfituir un portido
político locol, deberá informor ol IMPEPAC mensuolmenle el oriqen v deslino de
los recursos que obfenqo poro el desonollo de sus ocfívidodes fendenfes o lo
oblención del reqistro como oortido polít¡co local, o portir de lo notificoción o
gue se refiere el orfículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo Io resolución
sobre lo procedencio del registro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los informes mensuoles de inqresos v eqresos de lo oroonizoc,ón de lo

ciudodonío, serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbifes de codo
mes, o portir del momento deloviso de íntención hosto lo resolución sobre /o
procedencio de/ registro corno Portido Político Local, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conforme o /os especificociones
que determine esfe Reg/omenf o y en los formotos inc/uidos en el mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizqciones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63

lV- lnformes lnforme mensuol: lnformocíón que se presentoró Io oraanízoción de
lo ciudodonío sobre sus lnoresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferior, o portir del oviso de infención
y hosfo gue se concluyon los osomb/eos conespondienfes o /o conceloción del
procedimienfo.
t...1

t., .l
Artículo Bó. [o orqonizocíón de lo ciudodonío, o frovés de su Responsoble de
Finonzos, seqún seo el coso, presenforó en forrno impreso v en medio
moqnéfico los informes mensuoles denfro de los diez díos hóbíles síquienfes o
sue concluyo el mes corespondienfe. Esfo obligoción tendró vigencio o portir
de /o presentoción del escrifo de infenció n y hosto e/ mes en e/ que e/ Consejo
resuelvo sobre e/ regisfro del portido político locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodqno contendró

lo informoción de sus ¡ngresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RRZÓN DE RECIBO DE |NFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porie de lo Unidod Téc co

Temporol de Fiscqlizoción

En el coso en que, de lo revisión delinforme mensuolde lo orgonizoción ciudodono,

se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico Temporol de
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Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

constitución de Portidos Políticos Locqles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo

Morelos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor, lo Oroonizoción Ciudodono "Liderozqo Morelos A.C." presentó onte

lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respectivo informe mensuol de

inqresos y eqresos. correspondiente ol mes de ABRIL de dos mil veinticinco. en

fecho cotorce de moyo de dos mil veinticinco; poro su revisión, de ocuerdo o los

plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este ocuerdo.

3. Procedimiento de revisión de los informes mensuoles.

Uno vez que lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C.", presentó su informe mensuol

correspondiente ol mes de ABRIL poro llevor o cobo los procedimientos de

fiscolizoción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en moterio de rendición

de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse

como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de ABRII y el presente ocuerdo de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

no revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

guloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones
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2. Bojo ese contexio, se procedió o lo eloboroción de su Dictomen o efecto

de preseniorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotql Electorol

poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimienio señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol ontes expuesto.

En ese tenor, derivodo de lo omisión de presentoción de su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de ABRIL de dos mil veinticinco,

estoblecido en los ortículos 3ó y 8ó del Reglomenio de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol

de este lnstiiuio, se reolizoron observqciones que se plosmoron en el oficio de

errores y omisiones, o trovés del cuol se explicon e/ tipo de docum ento involucrodo,

Io naturolezo de lo omisión o inconsisfencio detecfodo, /os requerimienfos

especí/'icos o subsonar por parfe de/suieto obligodo y los f undomentos normotivos

op/icob/es.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Liderozgo

Morelos A.C.", medionie elsiguiente oficio:

Mes
correspondiente

ABRIL 2025

Fecho y horo de
nolificoción

0s1061202s

l5:3ó horos

Numero de oficio nolificodo

I M P EPAC/S E/MGC P / 2I 33 I 2025

No.

I

4. Rectificociones o qclqrociones de los oficios de errores v omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efeciúo lo revisión

respeciivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodqnos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del díq

hóbil siguienie en que se le hoyon notificqdo los oficios citodos, de confo

con los oriículos 14,23,24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Reglomenio de Fiscolizocióñ

poro los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido

Políiico Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:
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t...1

Artículo 14. Uno vez presentodos los inf ormes por porfe de lo orgonizoción de lo
ciudodonío onfe e/ IMPEPAC,los únicos modificocíones gue podrón reolizor o
ésfos y o sus regislros confobles, son oguellos gue se les observen y nolifrquen
medronfe oficio y sólo podrán ser complernenfodos o frovés de oclorociones o
recfífrcociones derivodos de lo exisfencro de erores u omisiones defecfodos
duronte e/ proceso de revisión.

t...1

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de f ondo, entre
ofros, /os siguientes;

l. Aquellos informes y documentoción gue no ocrediten el origen, monto,
destino y oplicación de /os ingresos o egresos;

ll. Lo folto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenlos opócrifos o duplicodos;

lV. Aquellos cosos donde se delecte dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os doc umenfos presenfodos;

V. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no contemplodos por esfe
Reg/omento; Vl. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de
lnformoción financiero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod correspondienfe o o/
presenie Reglomento, y Vll. Cuondo se deleclen recursos de enfes impedidos.

1...1

I

Artículo 24. Sí en lo revisión se odvierfen io exisfencio de enores y omlsiones, se
notificorón o lo Orgonización de lo ciudodonía que hubiere incurrido en el/o o
efecto de que, en un plozo de diez díos contodos o portir del dío siguienfe de
lo notificoción, presenten /os oclorociones, iusfificociones y documentoción
complementario fendienfe o so/venfor /os observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de gue se frofe, seo omiso en
inf ormor y monif estor lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone enores
u omisiones en eltérminos seño/odos, se tendró por incumplido elrequerimiento
formulodo y por no solvenfodos los inconsisfencios, eírores y/u omisiones poro
/os efectos jurídicos o gue hoyo lugor.

t...1

t ..l

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o gue se refiere el ortículo onterior lo
Secrefono Ejecutivo por sí o por /os personos o /os que se /es delegue lo oficíolío
electorol, notifrcoró por escrifo los obseryociones enconfrodos, olorgondo un
plazo de diez díos hóbiles poro solyenforlos.

t...1

t...1

Artículo 4:4. Los escrifos de ocloroción o reclificación deberón presenforse en
medios impresos y mognélicos, y esfor firmodos por Io persono responsoble del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 OUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAÍAI. ETECTORAI. DET INSTITU¡O 
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Orgono de Finonzos o Responsobfe de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de /o
documentoción que se entrega o Io UnidodTécnicoTemporalde Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor el cofeio conespondiente y se e/obore un ocfo de
entrego-recepción que deberó fírmorse por elpersono/ de Io orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersonolcomisionodo gue recíbe
/o documentoción.

En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmor el octo referido dos lesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de lo documentoción por parte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efecfos de /os observociones respecfivos
que dieron lugor o su enfrego.

Los reg/os poro su enfrego y recepción de documentoción conienidos en esfe
artículo serón oplicobles poro lo entrego y recepción de ocloroción o
recfificoción de /os informes mensuo/es o fino/es.

t...1

t...1

Artículo 92. Respecfo de Io revisión de /os informes de lo orgonizoción de lo
ciudadonío, Io Unidod Técnico de físcolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:

V. EI IMPEPAC otorgorá un plozo de diez díos hóbiles o portir de lo nolificocíón
del oficio de erores y omisiones efecfo que Io orgonización de lo ciudodonío
presenfe los oclaraciones o rectificociones gue considere perfínenfes, respecfo
o /os informes onfes señolodos;

t...1

t

Artículo 95. Paro gorantízor Io oudiencio de Iq orgonización de la ciudodonío
sobre los erores y omisiones deferminodos por lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción. dentro de /os cinco díos después de notificodo eloficio de enores
y omisiones, se llevoró a cobo uno reunión en Io cuol, se podrón disipor tos
dudos que se lengon o efecfo de solvenfor los errores u omísiones defecfodos
en los Íérminos señolodos en el oficio y en su coso expo ner lo que o derecho
convengo.

Lo secretoria ejecutiva, deberó convocor e uno confronto con Io orgonizoción
de /o ciudodanío en cuestión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en cuestión,
o mós tordor un dío onfes de lo fecho de vencimienfo de respuesfo del oficio
de enores.

t...1

Es osíque, los orgonizqcíones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o port¡r del dío hÓbil siguiente de lo noiificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presenlor oclorociones o rectificqciones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

5. Contestoción o los observoc¡ones

ACUERDO IMPEPAC/CEEl358/2025 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECIORAT DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs Y PAnr¡cl¡¡ctót¡ cluoADANA euE EMANA DE rA coM¡stót¡ ¡.1¡culv¡ rEMpoRAr DE nscAtrz¡c¡ó¡¡ ¡lnl t¡ cot¡strrucróN DE pARlDos
POTIIICOS I.OCALES, RESPECIO AI. CUMPIIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIENTE At INTORME MENSUAL SOBRE EI. ORIGEN,
MoNto Y DEsItNo DE tos REcuRsos uTLtzADos poR tA oRGANtzAclót¡ cluo¡o¡¡¡a DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREtos A.c.., DEt MEs DE ABRn DE

DOS Mtt VEtNTtCtNCO.

Pági na 17 125



I

¡*pedl
hl{úokffi ,
# h*.ú¡ rffi{.! U
t M(¡Fscü¡ C¡d¡,@, /

AC U ER DO rMP EPAC/ c.EE / 358 / 2025

Lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." ocloró Iqs observociones delectodos por

lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción, medionte escrito presentodo el dío

diecinueve de junio de lo presente onuolidod qnte lo correspondencio de lo

Secretorío Ejecutivo osignóndole el número de folio 002127.

Siendo lo gorontíq de qudiencio de lq Asociqción "Liderozgo Morelos A.C."

respetodo porque ol odvertirse los foltos, éstos se hicieron del conocimiento de lo

orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de diez

díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,

presentoro respuesfqs o los observociones que le fueron formulodos por este

lnstituio.

Asímismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorio Ejecutivo, con

fecho veinte de junio de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo constor el término del

plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." de diez díos hóbiles

poro solventor los observociones reqlizodos medionte el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /2133/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el díq seis de

junio de dos milveinticinco de monero personol.

6. Solvenloción de los observqciones.

Ahoro bien, lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero

de ingresos y egresos del mes de obril de dos mil veinticinco, derivodo de ello en

fecho cinco de junio de dos mil veinticinco, fue notificodo el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/2'133/2025 de errores y omisiones q lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodq, relotivo ol informe mensuol, por el cuol se le otorgó un

plozo de diez díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por el Secretorio Ejecutivo, respecto o los

oclorociones y/o rectificociones de fecho veinte de junio del qño dos mil

veinticinco, o trovés de lo cuolse certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lq ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." mismo que corrió del

dío seis ol diecinueve de junio de lo presente onuolidod, por lo cuol el plozo de

veinte hóbiles con el que contó lo Comisión de Fiscqlizoción poro presenlor el

poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción del Consejo

, de conformidqd con lo que dispone el orlículo ?2, Írocción Vl, del

Re omento de Fiscqlizoción, ironscurrió del 20 de junio ol lZ de julio del oño dos

veinticinco, de lo onterior se desprende que tonto lo Unidod Técnico osícomo

Comisión cumplieron en tiempo y formo
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De conformidod con el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo

Consiitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos. se cumple con precisor lo

irreguloridod comeiido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósiio

de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de

todos los circunsioncios y condiciones que deierminoron lo conducto. de monero

que seo evidente y muy cloro poro el ofeclodo poder cuesiionor y controvertir en

su coso, lq decisión de esto outoridod fiscolizodoro. permiiiéndole uno reol y

outentico defenso.

En viriud de lo onterior, esto ouioridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e invesiigoción, con el objeio de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en mqterio de Fiscolizoción les impone lo normofividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionie lo confronio.

Es osí que, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." no

solventó en su toiolidod los observociones detectodos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen correspondiente

después de onqlizor los elementos presentodos en su informe finonciero de ingresos

y egresos correspondiente ol mes de ABRIL.

7. Aproboción del Acuerdo IMPEPAC/CEE/193/2025

Con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Consiituirse como Portido Políiico

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, iiene

un plozo de hosto quince díqs hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosio veinte díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

?2 pórrofo sexfo del citodo Reglomenio, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizqción de lq ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hosto veinie díos hóbiles poro presenlor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo org

como poriido políiico locol por el Consejo.

onizoción de lo ciudodoní
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MoNro Y DEsttNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR tA oRGANrzAcrór.¡ ctuo¡o¡r'¡¡ DENoMTNADA -t-tDERAZGo MoREros A.c.., DEr MEs DE ABRr Dt
DOS Mrr VETNilCtNCO.
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Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veiniicinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC/CEEll93/2025 QUE

PRFSENIA LA SECRFIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECIORALDEL /NSI/ruIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTIC/PAC/ÓN C/UDADANA QUE

EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓru TNR,q IqS

ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN CONSI/IUIRSE COMO PARI/DOS

POLffICOS LOCALES, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y

DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZAC/ÓN C/UDADANA

DFNOMINADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPOND/ENIE AL MES DE ABR/L

DEt DOS MIL VEINTICINCO. ''

Acuerdo IMPEPAC/CEE/193/2025, que fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío en fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco, o trovés del cuol en el

punto TERCERO se reolizó un requerimiento o lo Orgonizoción de lo Ciudonío

"Liderozgo Morelos A.C.", o ofecto de que presentoro lo informoción solicitodo.

IV. REQUERIMIENTO DE INFORMACIóN A tA ORGANIZACIóN DE LA CIUDADANíA

"LTDERAZGO MORETOS A.C." A TRAVÉS DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/I?3/2025.

Con fecho seis de ogosto de 2025 fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." el ocuerdo IMPEPAC/CEE/193/2025,

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituio en fecho quince de julio;

o trovés del cuol se requirió o lo orgonizoción poro que en lo presentoción de su

informe finonciero del mes de julio, reolizoro lo siguienie:

t...1

"...IERCERO. Se requiere o lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos

A.C." o efecto de gue en /o presentoción de su informe finonciero de/mes de

julio de lo presente onuolidod reo/ice los ojusfes y odecuociones

conesporrdienfes con lo finolidod de dor cumplimienfo o /os solvedodes

observodos en el presenfe ocuerdo..."

t...1

1. PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE JUTIO DE

'* DOS Mlt VEINTICI

ACUERDO QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSIIÍUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EIECTORAIES Y clubeoei¡¡ su¡ ¡MANA DE tA comtstóN el¡cunv¡ ¡EMpoRAr. DE FtscAr-rzlctór.¡ ¡ln¡ u cot'¡sr¡rucrór.¡ DE pARlDos

POI.IIICOS I.OCAI.ES, RESPECTO AI. CUMPUMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/I93/2025, CORRESPONDIENIE AI INFORME MENSUAI. SOBRE Et ORIGEN,

MoNIo y DEsTtNo DE ros REcuRsos u¡tuzADos poR t-A oRGANtzAcró¡¡ c¡uororn¡ DENoMTNADA "uDERAzGo MoREtos A.c.", DEt MEs DE ABRU. DE

DOS Mil. VEtNilCTNCO.
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AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 358 / 2025

Con fecho cotorce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono

"Liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y egresos

correspondiente ol mes de julio de lq presente onuolidod.

Así mismo, con fecho quince de ogosio de dos mil veinticinco lo Subdirectoro de

Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este lnsiituto, reolizó lo

certificoción correspondiente o lq presentoción de los informes finqncieros

correspondientes ol mes de julio de dos mil veinticinco de los Orgonizociones de lo

Ciudodonío, en el que se hizo contor que desde el I ol l4 de ogosto de lq presente

onuolidod en lo oficino de correspondencio de este orgonismo electorol o en lo

cuento de coreo oficiol del mismo poro lo recepción de documentos

correspondencio@impepoc.mx, recibiendo escrito por porte de lo Orgonizoción

Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

coilsHJo
ESTATAT
EI.ECTONAT

AGOSTO

ACUERDO

ETECTORAIES Y

POlmcos tocAtEs,
MONTO Y DESTINO

tA SECRETARIA EJECU¡IVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI DEI INST¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS

QUE EMANA DE tA coMlstó¡¡ r¡¡culvA TEM¡oRAr. DE F¡sctL¡zlclóH ¡eRA tl coNsTtTuctóN og ¡lnnoos
DEI ACUERDO n¡PEpAC/CEE/¡93/2025, CORRESpONDTENTE A[ tNTORIIE MENSUAT SOSRE Et ORtcEN,

poR rA oRGANrzAclór¡ crubloaxl DENomtNADA .uDERAZGo MoREtos A.c.., DEr MEs DE ABRL DE

Fecho de presentoción de lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Liderozgo Morelos A.C." de su informe finonciero correspondiente ol mes de

jVliq de {os milve-inticinco

Plozo de
ingresos y

l0 díos hóbites poro lo
egr€sos corres pondiente

presentoción de su infornie finonciero
ol mes de julio de dos milveinticinco

*

DOS M¡I"
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V. ANÁIISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO

rMP EPAC / CEE / 1 sg / 202s.

Liderozgo Morelos A.C. presento informe del mes de julio medionte el cuol ojusto

montos en su bolonzo y en sus Estodos Finoncieros ol mes de obril, no presentó

documentol odicignol en su reporte, rozón por los que sus observociones de obril

en cuonio o FORMA permonecen.

ANEXO A INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DESTTNo v RpllcncróN ort

REcuRSo oe LR nsocrncróN

ff.

POLIZAS DE EGRESOS

I

póuzns DE DrARro

póltz¡s DE rNcREsos

EGRES os/GAqTos

MES:

ACUERDO:

cor.rcrLr¡clÓN BANcARTA

Del onólisis o lo documentoción presentodo, se observo que el
documento presento firmo en el compo incorrecto.

Lo pólizo No.l2: El Número de Pólizo coresponderío el número 8 y no
el Número 12, yo que es lo pólizo número I de egresos del ejercicio.
Lo pólizo estó firmodo, sin emborgo no se identifico el nombre y corgo
de lo persono.

Lo pólizo No.13: El Número de Pólizo conesponderío el número 9 y no
el Número 13, yo que es lo pólizo número 9 de egresos del ejercicio.
Lo pólizo estó firmodo, sin emborgo no se idenlifico el nombre y corgo
de lo persono.

Lo pólizo No. I 4: E¡ Número de Pólizq corresponderíq el número l0 y no
el Número 14, yo que es lo pólizo número l0 de egresos del ejercício.
Lo pólizo estó firmodo, sin emborgo no se identifico el nombre y corgo
de lo persono.

CUMPLIO

CUMPLIO

No presento impresos los orchivos XML, ni verificociones de los
comprobontes fiscqles por internet. Lo versión impreso del CFDI oó90q
(TELMEX) no presento el RFC de lo Asocioción, osí mismo ol consultor
esto UTTF el comprobonte en lo pógino del SAT oporece como
expedido ol Público en Generol y no o nombre de lo Asocioción. Los

Egresos del periodo reflejodos en lo Bolonzo y lo documentoción de
Egresos presentodo no son congruente entre sí.

De lo revisión procticodo ol documentol se deleclo: Lo conciliqción
Boncorio presento firmo pero no indico el nombre y corgo de lq
persono.

ABRIT

TMPEPAC/CEE /193/202s

DOS Mtt VEtNTICtNCO.
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TMPEPAC/CEE /193/2O2s

CUMPLIO

ACUERDO:

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE ASOCIADOS
Y SIMPATIZANTES

Del onÓlisis comporoiivo entre elinforme finonciero correspondiente ol mes de obril

y el presentodo en el mes de julio de dos mil veinticinco por lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.", se odvierte que los observociones

formulodos en el punto tercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE/193/2025 fueron

colmodos de fondo, yo que los ojustes reflejodos en el informe del mes de julio

evidencion lo corrección de los inconsisiencios detectodos en el informe de obril;

de monera que, conforme q lo determinodo en el ocuerdo IMPEP AC./CEE/278/2025

de fecho cotorce de octubre de dos mil veinticinco, los observociones que

subsisten son exclusivomente de formo, relocionodos con el llenodo de formoios,

lo folto de rÚbricos o numeroción de los pólizos, sin que ello ofecte el fondo ni lo

integridod de lo informoción finonciero presentodo. En consecuencio. se tiene por

presentodo lo informoción requerido o lo Orlonizoción Ciudodono "Liderozgo
l"

Morelos A.C.", dondo cumplimiento olocuerdo IMPEPAC/CEE/1)3/2025, ol hoberse

otendido moteriolmenie los observociones que motivoron dicho requerimi!nto.

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

en los oriículos I I de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, 392 y 395 del Código

Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPACT,

esie Conseio Estotol Eleclorql emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compeiente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

r Arlículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
titulores del órgono de finonzos, o los representonies de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presenle reglomento,
serón los siguientes:
l. Con omonestoción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento tendienle o obtener el registro como
político locol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAt Es Y p¡nl¡c¡¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE [A com¡sróN r¡rcurtv¡ tEMpoRAr DE r¡sceuzacróH ¡¡RA tA coNsTtructó¡l ot r¡nr¡oos
POIIIICOS TOCAIES, RESPECTO AL CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEII93/2025, CORRESPONDIENTE A[ INTORME MENSUAI. SOBRE Et ORIGEN,
MoNlo Y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTruzADos poR rA oRGANrzAcrór.¡ c¡uoto¡Hr DENoMTNADA "uDERAZGo MoREt-os A.c.., DEt MEs DE ABRIr DE

DOS Mil. VEtNTtCtNCO.
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SEGUNDO. Se decloro el cumplimienio de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodo "Liderozgo Morelos A.C." respecto del resolutivo TERCERO del

ocuerdo IMPEPAC/CEEi 
.l9312025, 

correspondiente olinforme finonciero de ingresos

y egresos del mes de ABRIL.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique el presente ocuerdo o lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo publique el presente ocuerdo en lo

pógino oficiol de inlernet del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio celebrodo eldío once de diciembre

del oño dos milveinticinco, siendo los cotorce horos con un minuto.

MTRA. GATt JORDÁ NA
co EJ P ENTA

CONSEJ ERíRS CTCCTORAI.ES

y tt$li i l¡,lt)* f,rv{S{}üa

t

MTRO. PEDRO GREGORIO AI.VARADO
RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJIERA EIECTORAI

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAt

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C.P. MARíA DEt ROSARIO MONTES
Árvanrz

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2025 QUÉ PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTA¡AI EI.ECTORAI DET INSTIIUÍO MOREI"ENSE DE PROCESOS

EtEcroRArEs y ¡¡nr¡ct¡¡ctóH ctub¡o¡He eue EMANA DE r.A coMrsró¡.¡ ¡¡¡cu¡lvt tEMpoRAt DE nscAr-rzecróH ¡¡ne u coHsrrruc¡ó¡'¡ DE pARTrDos

por-rfrcos rocAlEs, REspEcro ¡t bumrumre¡¡ro DEr. AcuERDo rMpcpAc/cEElr93/2025, coRREspoNDTENTE Ar. rNroRME MENSuAr soBRE Er. oRrGEN,

MoNIo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR r.A oRGANtzAc¡ót'¡ ctuoaorl¡ DENoMTNADA'uDERArGo MoREr.os A.c.". DEr MEs DE ABRI. DE

N D. MóNtcA sÁ
SECRET

DOS Mrr VEtNilCtNCO.
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REPRESENTANTES DE PARTI DOS

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTENTE DEL PARTIDO ACCIóN
NACIONAT

tIC. ALBERTO ATEXANDER ESQUIVET
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

tIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVET
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORETOS

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 358 /2025

tIC. TAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁrucnrz REPREsENTANTE DEL

PARTIDO DEt TRABAJO

uc. oMAR onnnrÁH coruzÁrrz
REPRESENTANTE DE MORENA

tIC. GEORGINA GUADALUPE tI
CASAS REPRESENTANTE DEt

PARTIDO DE tA REVOLUCIO
DEMOCRATICA MORE

ACUERDO IMPEPAC/CEEI358/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUT¡VA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y ¡lnttc¡¡¡c¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA co¡¡rsróH EJEcuTrvA rEMpoRAr DE nscAuzAcrór'¡ ptnt u coHst¡tuc¡óH DE pARTtDos

POLITICOS I.OCAI.ES, RESPECIO At CUMPLIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEElI93/2025, CORRESPONDIENTE AI. INFORME MENSUAT SOERE ET ORIGEN,
MoNro Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uftttzADos poR LA oRGANtzAcrór'¡ cruo¡o¡He DENoMTNADA'uDERAzco MoRELos A.c.'. DEr MEs DE ABRTL oE
DOS Mrr VETNilCtNCO.
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